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Exp. 453/2022/2 


	TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

SEGUNDA SALA UNITARIA

	EXPEDIENTE: 453/2022

	SENTENCIA DEFINITIVA

	PARTE ACTORA: **********

	AUTORIDADES DEMANDADAS: DIRECTOR DE COMERCIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ; COORDINACIÓN DE INSPECCIÓN GENERAL DE LA DIRECCIÓN DE COMERCIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ; Y DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN FISCAL DEPENDIENTE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ 

	MAGISTRADA: MARÍA OLVIDO RODRÍGUEZ VÁZQUEZ

	SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: OSCAR TORRES HERRERA


San Luis Potosí, S. L. P., a quince de noviembre de dos mil veintidós. 
V I S T O S, para resolver en definitiva, los autos del Juicio Contencioso Administrativo 453/2022/2, promovido por el C. **********, señalando como autoridades demandadas al Director de Comercio del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí; Coordinación de Inspección General de la Dirección de Comercio del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí; y Departamento de ejecución fiscal dependiente de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí.
R E S U L T A N D O

I.- Por escrito presentado ante este Tribunal el seis de junio, el C. **********, promovió demanda de Juicio Contencioso Administrativo contra actos emitidos por el Director de Comercio del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí; Coordinación de Inspección General de la Dirección de Comercio del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí; y Departamento de ejecución fiscal dependiente de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, por los actos que a continuación se precisan:
“a) ACTA ADMINISTRATIVA DE INSPECCIÓN FOLIO **********levantada el 25 de marzo de 2022, por **********Inspector Municipal, Adscrito a la Dirección de Comercio, del Ayuntamiento de San Luis Potosí, capital, en el establecimiento **********DENOMINADA **********ubicado en el inmueble de la **********en la que se determinó la clausura de dicho establecimiento”
“b) Resolución Administrativa de fecha 09 DE MAYO DE 2022, emitida por el LIC. **********, Director de Comerció del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, en la que resolvió sobre los supuestos hechos contenidos en el Acta Administrativa que se elaboró por la visita de Inspección número ********** practicada el 25 de marzo del año en curso, relativa al a Licencia de Funcionamiento G.N., realizada en el establecimiento comercial que practica el giro comercial de ********** denominado **********”, ubicado en el inmueble de la **********, en esta ciudad, resolución en la que se determinó…”

II.- Por auto de fecha quince de junio de dos mil veintidós, se tuvo al C. **********por admitiendo su demanda en contra del Director de Comercio del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí; Coordinación de Inspección General de la Dirección de Comercio del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí; y Departamento de ejecución fiscal dependiente de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, ordenándose correrle traslado a las autoridades demandadas, para que dentro del término de diez días contestaran la demanda, ofrecieran, exhibieran las pruebas que estimaran convenientes, y expresaran los hechos con que se encontraban relacionadas, apercibidos que en caso de no hacerlo se les tendría por contestando la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.

Por otra parte, resulto improcedente conceder la suspensión solicitada por la parte actora, ya que de concederse se dejaría se contravendrían disposiciones de orden público. 

III.- Por auto de fecha treinta de junio de dos mil veintidós, se tuvo a la parte actora por interponiendo recurso de reclamación en contra del auto dictado el quince de junio de dos mil veintidós, respecto al apartado de dicho acuerdo donde se niega la suspensión, el cual se admitió a trámite, ordenándose correrle traslado  a las autoridades demandadas.

IV.- Por auto de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se tuvo al Director de Comercio y a la Coordinación de Inspección General de la citada Dirección, ambas autoridades pertenecientes al H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, por precluido su derecho para contestar la demanda, y por contestando los hechos en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, en virtud de que lo hizo en el término concedido.

Por otra parte, con fundamento en lo establecido por los artículos 69 fracción II y 70 tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se tuvo como pruebas de las partes, las siguientes:

A la parte actora:

1.- Acta administrativa de inspección y visita con folio **********, de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, acto impugnado. 
2.- La resolución administrativa de fecha **********, emitida por el Director de Comercio del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, relativa a la visita de inspección número **********; acto impugnado.
3.- Original del contrato de arrendamiento de fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, celebrado entre **********. 

4.- Licencia Provisional de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, expedida por el Jefe de Departamento de Actividades Comerciales, Espectáculos y Anuncios del Municipio de San Luis Potosí; correspondiente al domicilio ubicado en **********. 
5.- Original del Dictamen de Seguridad en Riesgo e Infraestructura contra Incendio, número **********, de fecha veintiocho de diciembre de dos mil veintiuno, expedido por el Director de Bomberos Metropolitanos y Departamento de Prevención de la Dirección de Bomberos Metropolitanos.

6.- Opinión Técnica emitida por el Coordinador de Inspección General de la Dirección de Comercio del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, de fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós.

7.- Licencia de Uso de Suelo con folio **********, de fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, expedida por la Dirección de Administración Territorial y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de San Luis Potosí, relativa al domicilio ubicado en **********.

8.- Escrito que contiene diversas firmas autógrafas que contiene la leyenda “LOS ABAJO FIRMANTES APOYAMOS Y ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE ESTE ESTABLECIDO EL NEGOCIO DE ANTOJITOS CON VENTA DE CERVEZA DENOMINADO “**********”.

9.- La instrumental de actuaciones.

10.- La presuncional legal y humana.

11.-  Por lo que toca a las siguientes documentales que exhibió anexo a su escrito de demanda: 

“Recibos de Enteros con folios **********, expedidos por la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de San Luis Potosí; acta de Levantamiento de Sellos de fecha trece de mayo de dos mil veintidós; recibo de pago expedido por CFE; formato de solicitud de trámite para licencia de funcionamiento, con folio ********** de fecha **********, expedida por el Ayuntamiento de San Luis Potosí; formato de solicitud de trámite para licencia de funcionamiento, con folio **********, expedido por la Dirección de Comercio del Ayuntamiento de San Luis Potosí; oficio signado por la Arq. **********, Directora de Administración y Desarrollo Urbano del Municipio de San Luis Potosí, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós; acuse de recibo con folio **********, relativo a ingreso de documentos, expedido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de San Luis Potosí y escrito de fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós, firmado por **********”;  

Se requirió a la parte actora del juicio, para que aclarara y precisara si también ofrecía como pruebas de su parte las documentales anteriormente mencionadas; apercibido que de no cumplir con el requerimiento que se le formulaba, se le tendría por no admitida dichas pruebas documentales.

12.- En cuanto a las testimoniales primera y segunda ofrecidas en su escrito de demanda, se requirió al actor del juicio, para que exhibiera los interrogatorios correspondientes a las pruebas testimoniales; apercibido que de no cumplir con dicho requerimiento, se le tendría por no admitida dicha prueba testimonial.

Al Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí; las siguientes probanzas:

1.- La instrumental de actuaciones.

2.- La presuncional lógica, legal y humana.

V.- Por auto de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se citó para resolver el recurso de reclamación interpuesto por la parte actora promovido en contra del auto de quince de junio de dos mil veintidós, donde se niega la suspensión solicitada por el actor del juicio.
VI.- Por auto de fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo a la parte actora del juicio por contestando el requerimiento que se le formuló por auto dictado el dieciséis de agosto del dos mil veintidós, en el que aclara y precisa que si ofrece como pruebas las documentales materia del requerimiento.

Por otra parte, se le tuvo por exhibiendo los interrogatorios relativos a las pruebas testimoniales ofrecidas en su escrito de demanda.

Por último, se señalaron las once horas del cinco de octubre de dos mil veintidós, para el desahogo de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
VII.-
En la fecha y hora señaladas, se llevó a cabo la audiencia final, con la asistencia de los testigos **********sin la asistencia de las partes; en el desarrollo de la misma se dio cuenta de las constancias de autos; en la etapa de pruebas, se tuvieron por desahogadas las que así lo ameritaron; acto seguido procedió al desahogo de las pruebas testimoniales ofrecidas por la parte actora. Después se hizo constar que no quedaron pruebas pendientes de desahogo; en la etapa de alegatos el secretario dio cuenta que fueron formulados únicamente por la parte actora, y se citó para su resolución.
CONSIDERANDO
PRIMERO.- A esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, corresponde conocer, substanciar y resolver el presente juicio en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º fracciones I y V, y 9º fracción III, 24, 35 fracción VIII de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; segundo párrafo del artículo 2°, 248, 249, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, por tratarse de una controversia suscitada entre un particular y una autoridad del Poder Ejecutivo Estatal de esta entidad federativa donde se ejerce jurisdicción.
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 221 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala Unitaria procede a analizar la legitimación de los comparecientes en este juicio.
En el presente asunto, comparece el C. **********en su carácter de propietario de la negociación denominada ********** así mismo acreditó su interés jurídico conforme a lo dispuesto por el artículo 231 del Código Procesal Administrativo, al obrar en autos los actos impugnados, tales como la Orden de Visita número **********Acta Administrativa de Inspección número **********realizada supuestamente en la negociación de la parte actora; resolución administrativa de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, referente a la visita de inspección número **********y de la licencia provisional  a nombre de **********, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós expedida por el Jefe del Departamento de Actividades Comerciales, Espectáculos y Anuncios del Municipio de San Luis Potosí, S.L.P.; documentales que obran a fojas de la 42 a la 54 del expediente en el que se actúa.

Por su parte, el Tesorero del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, acredito su personalidad con la copia certificada de su nombramiento expedido por el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, la cual obra agregada a foja 127 de autos.
Las documentales referidas en supra líneas gozan de valor probatorio pleno de conformidad con lo establecido en el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Por último, se debe de hacer mención que por auto de fecha dieciséis de agosto de dos mil veintidós, se tuvo a las diversas autoridades demandadas Director de Comercio y a la Coordinación de Inspección General de la citada Dirección, ambas autoridades pertenecientes al H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, por precluido su derecho para contestar la demanda, y por contestando la misma en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario.
TERCERO.- La litis planteada en este Juicio Contencioso Administrativo es la legalidad o ilegalidad de los siguientes actos:

“a) ACTA ADMINISTRATIVA DE INSPECCIÓN FOLIO **********levantada el 25 de marzo de 2022, por **********Inspector Municipal, Adscrito a la Dirección de Comercio, del Ayuntamiento de San Luis Potosí, capital, en el establecimiento **********DENOMINADA **********ubicado en el inmueble de la **********en la que se determinó la clausura de dicho establecimiento”

“b) Resolución Administrativa de fecha 09 DE MAYO DE 2022, emitida por el LIC. **********, Director de Comerció del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, en la que resolvió sobre los supuestos hechos contenidos en el Acta Administrativa que se elaboró por la visita de Inspección número ********** practicada el 25 de marzo del año en curso, relativa al a Licencia de Funcionamiento G.N., realizada en el establecimiento comercial que practica el giro comercial de ********** denominado **********”, ubicado en el inmueble de la **********, en esta ciudad, resolución en la que se determinó…”

CUARTO.- Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en el escrito de demanda, es necesario establecer si en el presente Juicio se actualiza alguna de las causales de improcedencia o sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del Juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto.

En primer término, a juicio de la Sala, en la especie se actualiza parcialmente la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 229 fracción V del Código Procesal Administrativo del Estado, que se refiere a los casos que de autos se desprenda claramente que no existe acto impugnado, en lo que hace a la diversa Autoridad Demandada Tesorería del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí.

En efecto, de acuerdo con las documentales impugnadas en este juicio, se advierte, que las mismas fuero emitidas por el Director de Comercio y a la Coordinación de Inspección General de la citada Dirección, ambas autoridades pertenecientes al H. Ayuntamiento de San Luis Potosí; a dichas documentales se le confiere pleno valor probatorio, con apoyo legal en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
En ese contexto de autos se desprende claramente que no existe acto impugnado atribuible a la diversa Autoridad demandada Tesorería Municipal de San Luis Potosí.

Por consiguiente, con fundamento en el artículo 229 fracción V del Código Procesal Administrativo del Estado, se declara el sobreseimiento parcial de éste Juicio Contencioso Administrativo, por lo que se refiere a las diversa Autoridad Tesorería Municipal de San Luis Potosí.

Por último, se debe de hacer mención, que de acuerdo a lo que ordenan los artículos 228 y 229, últimos párrafos, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se precisa que esta Sala practicó estudio oficioso de las causales de improcedencia y sobreseimiento, sin que se advirtiera que en la especie se actualizará causal alguna; por lo que, en seguida se procede al estudio del agravio que arguye el demandante en contra del acto impugnado.
QUINTO.- Los conceptos de impugnación que plantea la empresa actora en su escrito inicial de demanda se localizan a fojas de la 12 a la 34 del expediente en que se actúa, respectivamente, los que por economía procesal se tienen aquí por reproducidos.
Resulta aplicable por analogía la tesis de jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

Localización: [J]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Pág. 830. 2a./J. 58/2010. Registro No. 164 618

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.- De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

SEXTO.-  Los conceptos de impugnación hechos valer por la parte actora se estudian de la siguiente manera.
a).- En la primera parte del único concepto de impugnación, la parte actora medularmente manifiesta que en una visita de verificación, el inspector deberá contar con orden escrita, con nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad competente que la expide.

Que en el presente asunto de acuerdo al acta de Inspección levantada en fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, en ningún apartado de la misma, se estableció que se contara con la orden escrita, con nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad que la expide, mucho menos se exhibió al suscrito la misma, por lo que no se cumplió con el requisito establecido en dicho apartado relativo a expresar en dicha orden el domicilio del establecimiento por inspeccionar, la fecha, el objeto de la visita y que se encuentre debidamente fundado y motivado, ello simplemente ante la falta de dicha orden escrita por autoridad competente.

Que en cuanto a lo relativo a que los inspectores deberán practicar la visita dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la expedición de la orden, en el presente asunto se incumplió, ya que no se le hizo saber la fecha y hora de la expedición de la orden escrita emitida por autoridad competente, que simplemente no se le exhibió al momento de la inspección, ni se le notificó, mucho menos se le corrió traslado con la misma, que desconoce si existía.
A juicio de esta Sala Unitaria, el primer concepto de impugnación hecho valer por la parte actora resulta ser infundado, ello es así en razón de las siguientes consideraciones:

En primer término, se debe de hacer mención que es la propia parte actora la que acompaña como prueba a su escrito inicial de demanda la orden de comisión **********, en donde se autoriza al C. **********, en su calidad de inspector adscrito al departamento de inspección general municipal, a practicar la inspección al establecimiento denominado “**********”, ubicado en **********, resultando pertinente su digitalización.

DIGITALIZACIÓN
Dicha documental obra a foja 46 del expediente en el que se actúa, la cual se valora de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, motivo por el cual, dicha orden de comisión fue conocida por la parte actora el pasado veinticinco de marzo de dos mil dos, fecha en que se realizó el acta administrativa de inspección con número de folio **********.

b).- En la segunda parte del único concepto de impugnación, la parte actora medularmente manifiesta que la resolución administrativa de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, se emitió con motivo de la visita de inspección número **********, relativa  la Licencia de Funcionamiento; que dicha resolución carece de los requisitos de fundamentación y motivación que todo acto de autoridad debe contener máxime que no existió congruencia entre lo plasmado en el acta de inspección de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós y la resolución combatida.

Que ello es así, ya que en el acta de inspección de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintidós, se estableció que el motivó de la clausura, fue el hecho de que se detectó el consumo de bebidas alcohólicas de baja graduación (cerveza), sin la presencia de los correspondientes alimentos, debidamente procesados, que cuatro personas de ambos sexos solo estaban consumiendo un plato con frituras (rines) y otros cinco, solo consumiendo papas fritas.

Luego se manifestó en dicha acta que no se presentó permiso de anuncio pintado en la pared alusivo a su denominación “**********”.
Sigue manifestando que en la resolución administrativa  de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, emitida por el Director de Comercio del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, se señaló en su considerando tercero, que de un análisis de los hechos asentados en el acta administrativa levantada el veinticinco de marzo de dos mil veintidós, se acredito que el establecimiento visitado, se solicitó al encargado de la negociación la Licencia de Funcionamiento vigente, mismo que no presenta licencia anual de funcionamiento municipal que ampare su giro comercial establecido para el domicilio en el que se encuentre ejerciendo su actividad comercial correspondiente.

Que sin embargo, dicha consideración resulta incorrecta, ello en virtud de que contrario a lo señalado por el Director de Comercio en la resolución que se combate, se asentó en dicha acta que se requirió por la exhibición de las autorizaciones respectivas por lo que se señaló: “PRESENTA LICENCIA O PERMISO PROVISIONAL DE FECHA CUATRO DE MARZO DE DOS MIL VENTIDÓS POR EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS PARA EL GIRO DE ANTOJITOS CON VENTA DE CERVEZA,  EXPEDIDO POR EL LIC. **********…”

Que contrario a lo señalado por el Director de Comercio en la resolución que aquí se combate, en el acta de inspección, la parte actora en el acta de inspección si le mostro la licencia o permiso provisional expedida a su favor el cuatro de marzo del dos mil veintidós, por el término de treinta días, para realizar el giro de antojitos con venta de cerveza, misma que a la fecha en que se realizó la inspección, se encontraba vigente.

A juicio de esta Segunda Sala Unitaria, el concepto de impugnación que en este acto se analiza resulta ser fundado y suficiente para declarar la nulidad del acto impugnado consistente en la resolución administrativa de la visita de inspección número **********, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, expedida por el Director de Comercio del H.  Ayuntamiento de San Luis Potosí.

En la resolución anteriormente referida se desprende en su considerando tercero, lo siguiente:

“TERCERO.- Analizando los hechos asentados en el acta administrativa levantada el día 25 de marzo del año en curso y en la cual se acredita que el establecimiento mercantil ubicado en el inmueble que ejerce la actividad comercial de ANTOJITOS CON VENTA DE CERVEZA, como se advierte de la narración del documento de inspección, que precisa que en el momento de la diligencia, se solicitó al encargado de la negociación la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO VIGENTE, mismo que “no presenta licencia anual de funcionamiento municipal que ampare en su giro comercial establecido para el domicilio en el que se encuentra ejerciendo su actividad comercial correspondiente” en fehaciente violación a la normativa que nos rige, incurriendo en franca violación a los artículos 3 de la Ley de Bebidas Alcohólicas del Estado de San Luis Potosí y 18 y 21 del Reglamento para el Ejercicio de las Actividades Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio Libre de San Luis Potosí, ya que como se ha anotado, para explotar la actividad comercial que despliega el visitado, además, es de apreciarse en el propio documento que fue elaborado a las 22:15 horas del día aludido, es obligatorio CONTAR CON LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO MUNICIPAL VIGENTE, obligación que imponen las disposiciones legales que prescriben los numerales referidos con anterioridad, mismos que encuadran en la hipótesis de operación del establecimiento en mención.”
Ahora bien, se debe de hacer mención que en el acta administrativa de inspección folio **********, misma que obra  foja 47 y 48 del expediente en el que se actúa, misma que hace valor probatorio pleno de conformidad con lo establecido con el artículo 72 fracción I del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se desprende que el inspector, manifiesta lo siguiente

“PRESENTA LICENCIA O PERMISO PROVISIONAL DE FECHA 04 DE MARZO DEL 2022” POR EL TÉRMINO DE 30 DÍAS PARA EL GIRO DE ANTOJITOS CON VENTA DE CERVEZA, EXPEDIDO POR EL LIC. **********.”
Es decir, la resolución en este acto impugnada resulta ser ilegal al encontrarse dentro de las hipótesis previstas por el artículo 250 fracciones II y IV del Código Procesal Administrativa para el Estado de San Luis Potosí, ya que en el acta de inspección con número de folio **********, se establece, que la persona con la que se atiende la misma, presenta licencia o permiso provisional de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, por el término de treinta días –por lo que a la fecha en que se realizó la visita de verificación, el veinticinco de marzo de dos mil veintidós, se encontraba vigente la misma-, y en la resolución impugnada se manifiesta que el establecimiento no contaba con licencia de funcionamiento municipal vigente, por lo que los hechos que motivaron la resolución impugnada fueron distintos a los que se precisaron en el acta de inspección.
Para una mayor comprensión se procede a realizar la digitalización de la licencia provisional expedida a la negociación denominada “**********”, ubicado en **********, documental que obra a foja 54 del expediente en el que se actúa.
DIGITALIZACIÓN
Motivo de lo anterior, se procede a declarar la ilegalidad e invalidez de la resolución administrativa respecto de la visita de inspección no. **********, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, emitida por el Director de Comercio del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, S.L.P., y por ende se ordena a la autoridad demandada le sean devuelto a la parte actora, la cantidad de $**********, que erogo por concepto de la multa impuesta en la resolución impugnada, y que se demuestra que ha sido realizado en el recibo de entero **********, documental que obra a foja 40 del expediente en el que se actúa. 
Con base en lo dispuesto por el artículo 250 fracción II y IV, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, resulta procedente dejar sin efectos la resolución del acto impugnado consistente en la resolución de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, respecto de la visita de inspección número **********, emitida por el Director de Comercio del H. Ayuntamiento de San Luis Potosí, y por consecuencia la multa impuesta en la misma.

En atención al resultado al que se llegó, el análisis de los restantes conceptos de impugnación resulta innecesario, siendo aplicable a esta conclusión la tesis de jurisprudencia  número  cuatrocientos  cuarenta,  visible  en  la   página   setecientos setenta y cinco, de la Segunda Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos diecisiete a mil novecientos ochenta y ocho, que dice:
"CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO.- Si el amparo que se concede por uno de los capítulos de queja, trae por consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es inútil decidir sobre éstos."


Por último, y para el efecto de que la restitución de la parte actora sea total, se ordena a la autoridad demandada retire del inmueble de la parte actora los sellos de clausura.
Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y 7º, 9º fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, y de los numerales  249, 250 fracción II y IV, 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado, es de resolverse y se,

R E S U E L V E

PRIMERO.- La Magistrada de la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó su acción y en consecuencia se decreta la ILEGALIDAD e INVALIDEZ de los actos impugnados, ello por las razones expuestas en el considerando sexto de la presente resolución.

TERCERO.- Notifíquese personalmente a la parte actora y mediante correo electrónico a las autoridades demandadas.

Así lo resolvió y firma, la Magistrada del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, Licenciada María Olvido Rodríguez Vázquez, quien actúa con el Secretario de Acuerdos, Licenciado Juan José García Morales, que autoriza y da fe.- 
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 y noveno transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí. 

